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USHUAIA, 4 de octubre de 2017

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al

Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 1295/2017 en virtud a que, al haber sido

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 29 de septiembre del corriente año,

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo atentamente.

ALE NDRA V. DOOLAN
Resp. Legistacibn

Conceio Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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313/1991

COWCWO DELIBEWTE

CIVOAD

SAWCIOYA COYTVEXZJI DE

OUEWMIZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público el espacio verde denominado

catastralmente como Sección B, Macizo 9A, Parcela 2 de la ciudad de Ushuaia, para

ser cedido a la construcción del edificio propio del Centro de Actividades Alternativas

para Discapacitados de Ushuaia (CAAD).

ARTÍCULO 2°.- DISPONER que de no iniciarse las obras de construcción invocadas

en el artículo 1° en el plazo perentorio de dos (2) años a partir de la promulgación, la

presente ordenanza quedará sin efecto y la parcela recobrará su estatus de espacio

verde para uso público.

ARTÍCULO 3°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 5114 y restablecer como

espacio verde de uso público al espacio denominado catastralmente como Sección

B, Macizo 80 de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA

25/09/2017, CORRESPONDIENTE A LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE

FECHA 13/	 7

NOELIA BUTT
Secretarta

Deliberante

Las Islas Malvinas, Geogiasj Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar
un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,
el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble
Lectura para el día viernes 29 de septiembre, a partir de las 13:00 horas, en la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de 
comunicar las

nzas municipales sancionadas en Primera Lectura.
Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Legajo 3115
oncejo Dellbera COP PIEL EL RIGINAL

USHUAIA, 27 SEP 2017

VISTO:

El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual s
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido e
la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la Séptima Sesión Ordinaria de fecha 13 y 25 de septiembre de 201
se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Cart
Orgánica Municipal, tratadas bajo números de registro:

- 1253/2017 referente a afectar, una superficie de nueve mil cuatroscientos sesenta
nueve (9469 m2) aproximadamente, identificada como Macizo 188 de la Sección
Parcela 1 y Parcela 2, la cual será destinada a la Unión Obrera Metalúrgica (UOM) para
construcción de viviendas;

- 1295/2017 referente a desafectar del uso público el Espacio Verde denominadc
catastralmente como Sección B, Macizo 9A, Parcela 2, para ser cedido a la construcciór
del edificio proplo del Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados de UshuaiE(CMD).



ES

Legajo 3115
oncejo Deliberante

el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA:

ARTICULO 1 0.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica MuniCipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorlos
, para el dfa viernes 29 de séptlembre de 2017, a partir de la hora 13:00, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento
 a las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en la

Séptima Sesión Ordinaria de fecha 13 y 25 de septiembre de 2017, ingresadas mediante

asuntos:
- 1253/2017 referente a afectar, una superficie de nueve mil cuatrosciento

s sesenta y

nueve (9469 m2) aproximadamente, identificada como Macizo 188 de la Sección J

Parcela 1 y Parcela 2, la cual será destinada a la Unión Obrera Metalúrgica (UOM) para la

construcción de viviendas;

- 1295/201 7
 referente a desafectar del uso público el Espacio Verde denominado

catastralmente
 como Sección B, Macizol9A, Parcela 2, para ser cedido a la construcción

del edificio propio del Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados de Ushuaia

(CMD).

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretarfa de la misma estará a cargo del agente Marcos Meyer.

LO 30.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.

LO 4°.- PROCEDER 
a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
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correspondan.

ARTICULO	 REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
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DE LA CIVDAD DE 11,517WATA

SAWCIOYA CO.N. TVEW

OXOEYANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público el espacio verde denominado
catastralmente como Sección B, Macizo 9A, Parcela 2 de la ciudad de Ushuaia, para
ser cedido a la construcción del edificio propio del Centro de Actividades Alternativas
para Discapacitados de Ushuaia (CAAD).
ARTÍCULO 2°.- DISPONER que de no iniciarse las obras de construcción invocadas
en el artículo 1° en el plazo perentorio de dos (2) años a partir de la promulgación, la
presente ordenanza quedará sin efecto y la parcela recobrará su estatus de espacio
verde para uso público.

ARTICULO 3°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 5114 y restablecer como
espacio verde de uso público al espacio denominado catastralmente como Sección
B, Macizo 80 de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el
artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA
25/09/2017, CORRESPONDIENTE A LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 13/0	 7.-

ÉNIOELIA BU1T
Secretada

ncejo Daliberante

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas



locación 515:000: tonsulteneslsos Leonardo Sakamoto.

• EL CONCEJO CONVOCA A
AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia
Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el día
viernes 29 de septiembre de 2017 a las 13:00 horas en la
Sala de Comisiones, sita en Gobernador Paz y Piedrabuena,
a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1253/2017 referente a afectar, una superficie de nueve mil
cuatroscientos sesenta ynueve (9469 m2) a proximadamen-
te, identificada como Macizo 188 de la Sección J Parcela 1
y Parcela 2, la cual será detinada a la Unión Obrera Meta-
lúrgica (UOIVI) para la construcción de viviendas;
1295/2017 referente a desafectar del uso público el Espa-
cio Verde denominado catastralmente como Sección B,
Macizo 9A, Parcela 2, para.ser cedido a la construcción del
edificio propio del Centro de Actividades Alternatívas para
Discapacitados de Ushuaia (CAAD).

Preside: Concejal Juan Carlos Pino

c zteiDLegajo 3115
ncejo Dellberante
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EL CONCEJO CONVOCA
AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia
Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el día
viernes 29 de septiembre de 2017 a las 13:00 horas en la
Sala de Comisiones, sita en Gobernador Paz y Piedrabuena,
a efectos de tratár los siguientes asuntos:
1253/2017 referente a afectar, una superficie de nueve mil
cuatroscientos sesenta y nueve (9469 m2) a proximadamen-
te, identificada como Macizo 188 de la Sección J Parcela 1
y Parcela 2, la cual será destinada a la Unión Obrera Meta-
lúrgica (UOM) para la construcción de viviendas;
1295/2017 referéntea desafectar del uso público el Espa-
cio Verde denominado catastralmente como Sección B,
Macizo 9A, Parcela 2, para ser cedido a la construcción del
edificio propio del Centro de Actividades Alternativas para
Discapacitados de Ushuaia (CAAD).

Preside: Concejal Juan Carlos Pino
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EL CONCEJO CONVOCA A
AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia
Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el día
viernes 29 de septiembre de 2017 a las 13:00 horas en la
Sala de Comisiones, sita en Gobernador Paz y Piedrabuena,,
a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1253/2017 referente a afectar, una superficie de nueve mil
cuatroscientos sesenta y nueve (9469 m2) a proximadame n-
te, identificada como Macizo 188 de la Sección J Parcela 1
y Parcela 2, la cual será destinada a la Unión Obrera Meta-
lúrgica (UOM) para la construcción de viviendas;
1295/2017 referente a desafectar del uso público el Espa-
cio Verde denominado catastralmente como Sección B,
Macizo 9A, Parcela 2, para ser cedido a la construcción del
edificio propio del Centro de Actividades Alternativas para
Discapacitados de Ushuaia (CAAD).

Preside: Concejal Juan Carlos Pino
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El Concejo Delterante Informa que se realizará Audiencla Pública conforme e:
n,canismo de Doble Lectura el día viernes 29 de septiembre de 2017 a las 13:00
c:as en la Sala de Comisiones, sita en Gcbernador Paz y Piedrabuena, a efectos de

tratar los siguientes asuntos:
1253/2017 referente a afectar, una superfide de nueve mil cuatroscientos sesenta y
nueve (9469 m2) aproximadamente, identificada como Macizo 188 de la Seccián
Parcela 1 y Parcela 2, la cual será destinada a la Unión Obrera Metalúrgica (UOM)
para la construcción de viviendas;
1295/2017 referente a desafectar del uso público el Espacio Verde denominado

catastralmente como Secck5n B, Macizo 9A, Parcela 2, para ser cedido a la construcción del edificio propio del Centro de
Actividades Alternativas para Discapacitadosde Ushuaia (CAAD).
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En la ciudad de Ushuaia, a los 29 días del es de septiembre del año 2017,
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AUDIENCIA PÚBLICA
29 DE SEPTIEMBRE DE 2017

ACTA

siendo la hora 13:00, se da inicio, en las instalaciones de la Sala de •
Comisiones del Concejo Deliberante, a la Audiencia Pública, en el marco de
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el
Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la fecha con la
presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo
del agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración las
ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la Séptima Sesión Ordinaria
de fecha 13 y 25 de septiembre de 2017, ingresadas mediante asuntos:
- 1253/2017 referente a afectar, una superficie de nueve mil cuatrocientos
sesenta y nueve (9469 m2) aproximadamente, identificada como Macizo 188
de la Sección J Parcela 1 y Parcela 2, la cual será destinada a la Unión
Obrera Metalúrgica (UOM) para la construcción de viviendas;
- 1295/2017 referente a desafectar del uso público el Espacio Verde
denominado catastralmente como Sección B, Macizo 9A, Parcela 2, para ser
cedido a la construcción del edificio propio del Centro de Actividades
Alternativas para Discapacitados de Ushuaia (CMD).
Se encuentran presentes la secretaria Noelia BUTT, los concejales Gastón
AYALA, Hugo ROMERO y Ricardo GARRAMUÑO. 	
Por el asunto 125372017 se encuentran presentes miembros de la Unión
Obrera Metalúrgica. 	
Por el asunto 1295/2017 se encuentran presentes	 miembros de la comunidad
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onor y Gloria a nuestros H'r 	 oy y sie

Concejo Defiber
de fa Ciudad de Vsk

El presi	 bienveni	 de lectu
decreto de convocatoria y a los proyectos de ordenanza que se tratan en la
presente audiencia. 	

En relación al asunto 1295/2017 Miguel Ángel NICOLA, secretario del CAAD,
explica que el cambio de terreno se debe a que el primer terreno que les fuera
cedido no era viable para construir. La vicerrectora del CAAD, Emilia
ROSALES, continúa agradeciendo el trabajo de los concejales para atender a
las necesidades del CAAD. 	

La realidad de la institución y la cantidad de alumnos, explica, Ilevó a
necesidad de contar con una instalación propia que guarde, prioritariamente,
la ubicación barrial ya que se encuentra cerca de los lugares que son d
interés y uso frecuente para los miembros de la institución. 	
El concejal Juan Carlos PINO toma la palabra reconociendo al concejal
BOCCHICCHIO quien se ha encargado de buscar la ubicación que hoy se
está desafectando. 	

Por secretaría se expone que, por cuestiones de técnica legislativa,
corresponde que cada artículo contenga una norma motivo por el cual e
artículo tercero debería desdoblarse y quedar redactado:

Artículo 3°.- Restablecer como espacio verde de uso público el espacio
denominado catastralmente como Sección B, Macizo 80, de la ciudad de
Ushuaia.

Artículo 4°.- Derogar la Ordenanza Municipal N° 5114.
Artículo 5°.- De forma.

La Sra. Evelyn VILLARREAL, madre de un alumno de la institución, toma
palabra para agradecer a todas las personas que colaboran con la institucióri,
día a día, y a las personas que hoy se ocupar 	 e la necesidad de la

	

iksti ción para tener un espacio propio. 	   
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En relació sunto 1253/2017 toma la 	 el concejal Juan Carlos
PINO informando que ambas ordenanzas serán tratadas en la próxima
sesión. 	

El sr. Gustavo MONJE, tesorero de la UOM, traslada el saludo del Secretária,
General Héctor TAPIA y agradece el compromiso del Concejo Deliberante,
junto al acompañamiento que siempre tuvieron desde esta casa política para
poder concretar y plasmar en obras las necesidades de la UOM. 	

I señor Normando LOPEZ, secretario adjunto de la UOM, toma la palabra
para retomar los agradecímientos por atender la demanda habitacional de los
miembros de la UOM que podrán pagar lo que hoy pagan en alquiler para
poder tener su vivienda propia. Remarca el acompañamiento que siempre
tuvieron del Concejo Deliberante y vuelve a agradecer. 	
El concejal PINO retorna las palabras de quienes expusieron para poner de
manifiesto las obras que ha Ilevado adelante la UOM y que le hacen bien a I
ciudad, porque demuestra la seriedad con la que trabaja el gremio. 	
El concejal AYALA destaca que no se han quedado en la palabras y que han
vanzado en obras que todos pueden ver, como por ejemplo la clínica y el
olideportivo. Igualmente tiene palabras para con los miembros del CAAD
elebrando la instancia. 	

I presidente deja constancia que se pueden realizar ponencias por escrito
asta el día lunes 2 de octubre del corriente a las 12:00, horas las cuales

serán adjuntadas a la presente acta.

Siendo la hora 13:20, se da por finalizada la Aucl .	Pública. Firman al plé
os presentes.
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